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GOl';'ZAJ,EZ l\lARTIN, Antonio; hijo
de Deogracias y de Nteves, domicilia-:
do úllirnamente en Madrid, calle del
:l1edjodía Grande, núm. 12, segundo,
número 3; comparecerá el día 19 de
Febrero, a ,las once y media, an~ el
Juzgado municipal del distrito del
Cenlro, de esta Corte, sfto en :la calle:
de S;lnla Catalina, núm. 1, principal,
a ccll~brar juicio de faltas por eseán...¡
dala, instrufdo cont.ra el mismo oon el
número 77 del año actual.

333

~IORALES DE] LO.S mos, JOtl~~
hijo de Ansclrpú y de Carmen; do;,
~iliado últimamente en Madrll.t~
~Ile del Cardenal C)&ner05, UU-:
mero 8e, bajo, izquierda; compR-<
recerá el dla 19 de Febrero, a la~
onr'e y media, ante el Juzgado mu~
nlcipal del distrito del Ccn.tro. de

GAIlCL\ BLAXCO. José ;,[arin; bij~

<l1c Miguel y de Flora, domicili,adl1
últimamente en Madrid; comparecerá;
cl día 10 de Febrel'o, a las once y me-~

dia, ante e1 Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito.
en la ealle de Santa Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de fal...¡
tas por lesicmes, instruido con el mí...,
mero 70 del afio actual.

FREIGIDO, Francisco; hijo de Jsa-.
bel, domiciliado últimamente en ,\la
drid, calle del Espfritu Santo, número
42 y 44; cOn1iJarecerá. el día i9 dr Fe.,
brero, a las once y media, an'te el
Juzgado municipal del distrito del
Cenlro, de esta. Corle, silo en la eallQ¡
de Santa Catalina, núm. 1, principal f

a celebrar juicio de faltas }lor veja...
ción, instruIdo contra el mismo con d
Ilúrner'o 80 del aiío actual.

329

J,oPEZ GARCtA, Trinidad; híja:
de Vicente y de Narcisa; domicilia
da últi'mamente en Madrid. cal~e
d'3 Silva, número 16, tercero, iz-:
quierda; comparecerá el día 19 de:
Febrero, a las onCe y media, ante:
el Juzgado muniei'pllIl del distrito¡
del Centro, de esLa Corw, !:lito en la:
calle de Santa Catalina., número r,.
principal, a celebrar juicio de ta1-:
Las por eSICándalo. instruido. con,,;;
tra la misma, coa el número 3.703
de 1925.

331

J<JSE GO'IEZ, Felisa de; hija dei
padres desconocidos, domiciliada lí.l...
timamente en ~laQrid, calle <lel Am,pa...
ro, núm. 21, tercero; c·omparecerá el
día 19 de Febrera, a las onee y me~

dia, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, silo
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de fal~

tas por escG.nda::o, instruido contra la.
misma cpn el nfunero 3671 de 1925.
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DG:\H:\"GL"EZ ARCUZA, Pedro; hijo
cie Pr.lrido y de Salva(}Jra, domicilia
¡]D Ú Uri\amr:ntc en ~ladrid, call1l' de la
C~;I'¡dad, núm. 23, bajo; compareced
el día 16 de Febre!'o prlJximo, a las
(mee hora~, ante el Juzgarlo munici
pal del distrito del Ccntro, de esta
C(lrte, sito en la edle de Santa Cata
¡inn, núm. 1, principa!, a cclebrar jui~

cio de faltas por malos lra!l)s. ins
truido contrn pi mismo ('GIl f'l !'~'I:ne

ro 33::9.

AR(;EL G..\ YOSO, J..larfa de; hija
(li~' Ball::tsnr y de Luisa; domiciliada
úllimament¡~ en 1\Iadda, Callejón de
TndC'scos. 8, pn(¡o; cOj"~1Parecerú el (}:a
'12 de Febrero, ante el Juzgado muni
r¡pal de! distrito del Centro, de esta
C(}r'tc, ~ito en la culie de Santa Cata
n;la. núm. 1, principul, a celehrar
juicio de faJas por I'iÍla y escándalo,
j¡,~~)'llíL\) ccn!r~: la H11sma v Ra.món
Aru;,:r<lS SanU::go. •

CID ALO:':SO, Ramona; hija de An
gel y l!e Antlmia, domiciliada última
mC::tc en :\Iadrid, calle de la Unión,
¡,úmuo 4. primero; <:omparecerá el
d:a H} de Fe]Hero, a las once y me
l.': a. !,¡¡!e el Juzgado municipal del
di:,.lrito del Ccntro, de esta Corte, sit.o
I~n In c¡¡lle de Santa Gataliutl. número
l. pI'iJlCífJ<l~, a. ccletrar )uicio d~ fa.l
t~t~ nor ](l~hJ!¡es. ~Il::":l'::.ndo COn r.~ nu
mC!'ll :,;.¡}O:3 del nijo i 025.

FEH:\A:·:nEZ FEP,,"'iA:\i.Jl·:Z, Ha~

mor¡; hijo de Emilio y de Ignacia, do
micil lado últ i mnmente en ]'ladricJ, ca
ne d~l UOlitlO de la ~1 ata, núm, i y !J,
tercero, izquierda, ínterior; compare
cerá el dla 19 de Febrero, a las or.ce
y media, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de S::mta Catalina, nú
mero 1, principnl, a celebrar juicio
de faltas p(lr es.cándalo. instruidD
contra el mismo con el numo 3701 de
1~25.

1\~1 Amp(1ro, núm. 31, primero, núft!
mero 5; comparecerá el dfa 19 de Fe"""
brl~ro, a las once y n1edia, ante el
Juzg"do municipal del distrilo del
Cént to, de esta Corte, sito en la calle
¡iC S;¡nta Cat<.lina, núm. 1, principal,
;c rrJebrar juicio de faltas por escllu
~"i: l'. TI¡stl'uído contra el mismo con el
)1 Úr(J8rO 77 dcl afio actual. .

I
I

V;::Z (:I!1-~~, Lllis; :iIJO de Juan y

I
(ilj ';(I,roJ";;. d:.';',-.ir;Uia:...jJ últimamente

I (;; :'b;;;d, t;;¡nelel'~~ d~ Andalucía,
t n¡'¡;¡::'l"() :_:1; (':;rl·lpnl"f~'~c;,:~ el día "19 de
I F:'l;:('fo, " ;,,~ O!lCC ~... 1I1Nlia, ante el
¡ -.:i./:!;.do II'm; i('ip:lI :,','] di,,;trito del
I I>"j lO. de (',:1 a. Ca,'! C. ~ito en la calle

1
d<: ~~?r,ita C;:¡f~l!na, nÚI:1. J, principal,

I ;: ¡·(·:cllrar JnlC1Q de f.das por escán
I d:ú,. j;1"tI'l:ír1o eonlra el mismo C(ln eli l1Ú'~j!:;'o 3f¡l¡1 del .:J.iío HI~5.

I
I
¡
t
¡

I
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AL\t!~A:'-L\. HERX.\:'\DEZ, Euge
nio; hijo de Vicente y de Ter'esa, dc,
mkiH::Hlo últimnmen!e rn "Iadrid, ca··
He l.\1 Eugenio Sl'l:'-l:~ar, núm. 9, ho
lel: romparc-ccr{t el día 1!J de Febrc1'O,
a la., üllce y media. ante el Juzgudo
municipal uel distrilo del Centro, ¡le
est~ Cer·le. :-ilo ~n :a calle de Samn
Cat~]jn:J. m·l~n. 1. prind[l<:I, a cp.lcbr~r

juic;l) de faltas por malos tralo,,:. in::
trui,'.) cfllltr:, el misma COn el númc
IO 37C'3 de 192-1.

ALBRr);" SAEZ, l\Ianucl; domicília
élo ú!ti:namente en :\lad.rid, paseo de
P..onl;<:. llÚH1. 8; ccmpnl'·'cerú. (:1 dfa 19
ce Febrero, a la,; onee v media. ante
el Juz":!;·w;o municipal (i!~1 distrilo del
Ceniro, <l~ esla Corte, sito cn la calle
de Santa Cat<:lin:l. núm. J, pI'ind}lnl,
a celf;brar juicio l .•·_~ fallas por lesio
nes, instruíQo conlra el m¡S!110 con el
J1úmero 3657 ticl aiJo 1tl25.

122

·~ANTONIO REY, Robustiano; domi
.mado úllim~~J;I~ e!,- M.a9.rid~ ~Rll~

A..1\iTDO GO~Ern}I., "'¡arrue:; ¡lijo lle
José AlllOlJio y (:0 EnlnJ!a, domicilia
do ú:l!::lamente en 'ludril.'. calle de la
Ilustr::ei",l1. p.úrn. 4, lallo·na; compa
Tecerú f'l C!!:1- i(' de Febrero, :J. 1:1:0 on
ce y :nul¡;,. ~nte el Jl::¡;~udo muniri
pnl del rlislri!o dr! C!'IÍll'(), <.le e~l,:
Co~tE\ ~i¡o (On la c:dI:; It.,~ S~nla Cn.la
linao m',;¡¡QI'O J, prin~ip¡¡1, a cp.l¡;o)·'r::;·
j1J.iC1D Ce f44Has por e~cúnda~o, in:-:
truirl0 cOIllr~ el mi,:;mo con d nú:¡"\(;
ro 3 del.' a:io actual.,

31(}

IIcjo lus apercibimientos procedenles
ell derecho Jie (:ila y em1J¿a::.a por lliS
Ju.eces Q 'tribunales respectilJOS a.
la.! l;QrSOlllU que a contiuuación se
'.ezprcsall, para que comparezcan el
día que se les sefiale o dentro del.
:tél'minQ que ~e fija, a contar desde
·la fecha de la pul,litaci6n del antm
:cio en ettc _periódico oficial, con
:al'r~!1.io: al arttculo ,1 ~8 de la ley de
,En¡Wctamlento crmmwl, 380 del
c.Ófii)o de Justicia Mililr..r 11 G3 de
ll,ar,tla.

-
CITACSONE8
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.AI.O:;SO nOnnIGFEZ, n~lfaeJ; h1:
jo de León y de "fin'fa, dpmiciliado
últimamente en \ladrid, calle del Am
par·o. núm. 31, segundo, izquierda;
COn1¡)arccerá el O:n. 19 de Febrero, a
las once y Il10Jia, ¡¡nte el Jazgado mu
nicip:JI del di:;lrilo del Centro, ele es
ta C01"te. sito en la calle de Santa Ca
talina, núm. 1, principal, a celebrar
Juicio ce faltas por lesiones, instruí-
"do con el núm. 3057 del aiío 1925.
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PRTIEZ Y PEP..EZ. 1Vwn~~cl; hijo
de T-om.ás; dOLYJ.iciEado últimamen
te en l\!.uJrid. call-e del Oso, núme
ro 11; comparecerá el día 19 de
Fcbl'ero, ... las once y media. antr;
el Jl!zgado municipai de! distrito
del CerJ1To, de esta Corte, ait.o en
la calle de Sanl.a Cal:::tlin::t, núm~

ro 1, principal. a 'C31cbrar juiein de
faltaEl l1Gr' r:üa Y escándalo, 1ns
t.ruÍllo -eoiltra el mismo. con el nú
m~!'o 3.670' de 1925. .

~\.XT.\.KO :CENTilC\0, Antonio;
hijo de Santos ~. de 1'1ácida; domi
oilia'-lo úHi~n~cntt? en M3drid.
cnlJe d .... Ménd('1. .\lyuro. número 2.
b:ljo, número 2; oCmnpareeerá el día.
1 ¡) dC' F('J¡]'(~ru, él l¡~,,; ü!lCC y m·~dia,

;I:l~e ('! '!'.lzg"n'.!o mUlliripll] del di;,;
t,llo del Centro. dr; esta Corte, sito
orl. 1:< c;;Jj.e de S<1ilLa Cll.t'llina. nú
lU,,"O 1. prineipal, a c21cbrar jlücio
rlp ínJ1:ls rOl' ('~.(:únf.!al{). im:truído
eC'~lh'a el m;"lno, con el J:úmero
3.7~S de 19~3.

SAN lIi1ARTrN BEHN'ABEU. CaI'
los; hijo da Domingo y de l\láx..i:noa;
domiciliado últimnmente en Ma
drid, cane d~ San Gregorio, 29. f.a.
l~~i'; c,"'mpnreec,'ú el día 19 de Fe
brero actmtl, a lns onca y media,
arito el .Juzgado !rn~n~.("ipa~ d~l r11B
f.rito del Centro. üe esta Corte, sito
f.'Tl la c'all~ de Santa Catali:l:l, nú- .
mer') 1, principal. a celebrar juicio
,le falt<.L~ por riña y es-cámialo,. in!';
ttUíúo -collfl'a el mi::;nJO, 1):.jo '1'.'1 nú
niMo 3.453 de 1925.
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1.258
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1.250

CASTiLLA ARIZA, RafaL;!; nalural
de Má1:l.ga, de estado soltCl'O, profe
sión brcmeista, de diez y nueve años de
edad, llijo <le Franc.i15c-o y de Mari<!;
dÜlmiJciliado últimamente en Madrid.
ca.ne de Argumosa. 17; procesado por
estafa bajq el número 755 dB 1925;
CO!IIllparecúli en térmiOlO de diez días
a.nta el Juzg:adode inslruu;ión del d.i;;~

Lrito del Gentro, de est.a Corte, Secre
taría del Sr:. GÓmez. pD.I':l ser redud
do a prisión. decreta.da. en la aludida
oausa. 1008

1.261

FEn:iA::iDEZ AGCILERA, Cayeln.no;
natura! de Cnstclla:r de Sn.ntisteba[l,
de diez y 0000 aü()s de eaad, hijo (le
Cay~t:'!lG y de Beatriz; d()miciliado
u"l ilU~rQoot€l ell Villacarrillo; Pl'lOCe
sado !!ll cau$'a número 3S1 de 1925,
por Im.eto; compare~rá en término
de cinco dias ante el Juzgado de im
trtlCt'~~n M Linn.rcs, bajo apercibi~
mtent'·) !fu ;:cr decla:rado l"3belde.

100'5

GAT>J!EilNO ROOOIGm-.:Z, .ia-eip..ta;
riatural y vooina 00 Madrid, de e~t.~(l'l)
í'o'1t>era., profesilÍn sus l.alxll'e'3, de Velt1
l.ín'Ueve años de edad, hija d-e Fran
Cl;24}O y de· Mioaela, y c.Uy<l5 &euas SOY! :

cst.-"Üuru baja., pelo negro, color dr:!
..os trr) moreno y viste doecentmncnle:
domiciliada úlimamente en la callr. do
Si¡l",a., 13, princip-a!. izqt:rierda; prQcr'
~n.d.a por estafa, en WU3a bajo el m'¡
mero 515 de 1924; ooom¡parecc['á i'll
término de diez día.<;, an.t.\} el JIlZ!-':fiÜO
in,stnlclor del distrit.a -del HospIcio,
de e,;l a Co¡·~. Secretaría. de-l Sr. De
Anl-onio, con el fin de cotificarle ::'1
auto c:ict..,do por 'a 8::tla, Que decre!a:
Sil prisi.6n, y llcv.ar a 2f~~to é~ta r~ll

la cárcel de su sex-o. 101-'>

juiciamien:o Cr¡;'~m~[, 644 ciei C6
digo de -Ju6ticia. :r1iW,W' y 367 de la
ley de EnjuiJ;iami-:nto Mi!1la:- de.
IJaJ'lirJ

')-

A:<;:: -LO }!EHINO, MigmI; n;¡turaI
y Vf';(:1'lO de Madrid, 00 estado sollere.
pr-rlf(l"i';n escr-iJbieufe, de Ycintj~iel.'~
'l.ñ(f.; de edad, tJijo de Laureano y d,~
13m i !.a, v cuyas seü(lllI :;on: estatur,~

!'l'gUlH.l', p..~lo castaño. ~jos pa:rill>s, na
I"Íz J:'{lgu~a.r y coJO'!' del rostro moren,);
dorn;()¡Ji,r~ilo última:mcltV: en la c,.üh~

d'2 PerjÓ!l númcr-o 30; segundo, Lé~

(1uie1'd~; p1'ooesado por t>.3tafa;wm
pareccrú en térnüno d~ di~:r: día;; ftl;t'.l
el .Tn:r.gado de Lnstl"'..tOOlón del d15tnto
d~ Pnbcio. de esta Cort'e, se.cretarh
del Sr. Pércz Henero, para llevar :~

('l·'.do la prisión awr.dada por la Su
perioridacl, hajo flI¡l'creibimiento ql:0
de no verficarlG se la doolarará r(}~

bc.''Cie 'V l~ parará, el per.iuido a q"!..'e.
huh~'l":'é lugar en d0~~hry. • O'I~

I
1.262

· FE~tNA:\IJEZ SAN'CHEZ, Eduardo;

1

natura. y vecino- de La Coruña, de e:4-
· ta~o 8o·ltcro. prc,fcaión laruu.l~ro, de
· c!eciF_uev"e nños de edad·, hijo de Au-

342

3-41

3"9

33~

REQCI31TOInA8"

8aJu arercibimiento de ser declarados
rebeldes y de wurrir en las dcmlÚ
reslJUnsabilidades lcgales, de no pre
sentarse IO:J ~CC$ad03 qll-f: a conti
nu.adbn $e e.J:'11f'&4f1 ~ el p~o que
.sr! le~ fija 4 coma.r ite8d:e el tija de
la pttbliCllCtan rlcl :JnJ.tl~"Ú) en ~tf!!

periúdit:r. Q{tcial 'ti an.te el Ju<"~ O
Tribunal que se 4.eiigJa. /fe le8 cita.
llama y ~mpr.a:a .. e;¡~arutJn.dose (l to
d'tu las Al:1.oridlJlletl 'lI A:Jen~.'1 de líI
[,olida judicial prf)Cedlm (¡¡ [;(J, bv..sca,
captura ti cOTuhcción t!~ (Jqv~~•
pmuétutolrJ.s a t¡"''l)osietón de dU:1lO
Jne-:. o Tri'n1"lat. r.on. lIrrcql0 a iUI1
m'1iC'!lfo~ 'H2 "¡J ,-na dt ter f~rJ de &z;..

Y.\ZQLT,Z FEllNAXDEZ, .Julio;
domlclli:lun ú Him¡uncnt.ceu :\Iadrid.
calle de C1udad 1tea.l, mlmero 8;
comparecerá el €lía 19 de Febrero,
a !a~ once y metiia, unte el .Juzga
do munieipal d~l distrito del Cen
tro, de esLa Codc, silo en la calle
de Sauta Catnlirra. número 1, prin
~-a:l. ,¡:¡,' celebrar- jui-eíú de faltas
por es'Cántial'o, instruido contra el
mismo, con el número ~í d~'l :1ño
aetlm.'I.

P.kLAZUEl.D, .tL~ia..u(): dmni!·¡Jja
'-,yo úlLimamenfe en Madrid, ('~:!le de
~!esol1eroi'! Homan08. núnw¡'Có J "-;
aomparecerá e! día 1 G .--;e F!'l'fcT'0.
~ .1as once ¡wras, ~te el ..J1l7,,;·ado

.nnmiclyttl 'de't distrito <'!cl Centro,
de l'!'Sta Corte. stto· €"TI la r.-a.He (le
'$anta Data~imL, 11Úm~r() r, 'PT-'inei
paf, 1:1; -cei'ebra:r j'uieio C~ f!'l.~tas por
lnfraee;¡'Ón, in !rtraWlot:ont'l"a -el "ID~g
I1l1", eon 1!~ ~ 3.'!T5 ~('19'23_

PEllEZ ALVA:B:EZ. '1·m~:,;'t.;,;: bijo
~e José v de Franci$ca; domicilia
~o úllimámcnte en Madrid. calle del
.oso, número 11: c:")mpare'cerá el
~a t.-9 ae Febrnro, a Las once y
1n0dia. alltll .el. Jl,U.ga-do municipal
!i.t ui:&l~~ del. Centro, de es-1a Cor
'e. 'S':i.w en la catle de Santa C'..ata
>~, m1mel'G' 1.. principaL a. ce~e-
~~ar ~o -de taltas- l'Gr riña :v e-s-
¡A;qdalo., instruido centra el mismo,
oon ei número M7Q de 1925.

MOTOBGO. ~f~rüI; hiJ:'I. 'de Fm
hedo y de ~fari'U; .~ñmiCm:)rln ú!
Umamrmte en Madr'ld, c.alle de S:m
Marcos, númct'() !¡ . .segundo: com-

. parceeri el ella 19 de Febr"ro, a
laso't:ec T Jn'CcUa., ante el Juz~n(¡o
nr.l::'J1'cÜ)a~ del d:i::"~H~ -de! (:t'J1ü',),
de I'.süi Corl.... $ilo en. la .-:allFl de
S»;nLa Catalina. mímero f. prinf."Í- ~

pal. 3,; ~eleb!tl~ ,jWe1-n de fa..lt.:as por \
malos tratos.. in:s(.rui,ao ront.ra la
,misma. ~On -el nÚU!.e.l'i} 3;{¡ 17 del I
U1o· i.~25.

\

1
i

"PERFZ HEnXAI\DEZ. G!~:rja;

domieiliada úlLimamenle en 1\1u-'
(Irid, talle de Tudescos, HúmerO
42, terccro; comparecerá el dia 19

. de. FpJ.¡~'~ro, a la.s once v media.
ante -el Juzg7ido 11'1'<Lmci-pul" del dis- J

%ritn d'(~~ Centro. ~ c..:.""ta C0TlI', sito 1,

en 13 calle d'e f'lttlTa Cat311n~. nú
mero 1.. 'PMtlc~'r, n. ("elcbcur Jui'cio j.

. B'e 'f:-11~;r,; :p{rr'~7~cm,da!o, ¡Jl'!';inlido 1
'C01.tl";[ ld:misTn.0. r"!'! el nÚ'i/lf!T1"l 31 .

. o'P.l ~·rflq ~',':- r,rnl L .

3M

..MOBENO: nEfl".S, Poor-o; h (jo dee"rnneisCQJ: dE S'll:ha;; dOmit:i.liarlO
.' tirn'lUIlelJ.te en Madrld. 'Gal'le del
.' .aI':lU. Podier.. núm.ero 24, -S<e
~do. de!t'"ooha.; cmnplM'e-cel'á el
"dra 19 de Febrero, n. las once y me
~la, ante el Ju:¡:;ga.do mupicipal (lel
aistrito del Centro, de esta Corte,
:sito- .en la calle de SaLIta Oatalina,
númerQ I, 1'1'incipal, a. cdcbrar
ju.i'cin de tallas fI?r lea'ion.es, ~
t.1"uldo contra. el In13mÜ. oon el nu
mero 3.U::a de>l' aiio '1.92"5.

e'lrla Corte, aite. en la ca~lc de S:m
ta Catalina. número 1, prineipal, a.
oelebrar juicicl' de fall.:ís por malos
i;:'at.os, in&tt'u.idll ()Gntraet mismo,oon -el núm-er1l: &e 001 año actuad.
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tooio y dle Jooofa; domi~iliado últI
mamente e.n la calle de '1a Estrella,
núJnero i9, panadería; proocsado por
hurto en causa n(¡,m,era SU de Hl25;
comparecerá en termino de diez días
ante el Juzgado in.'>ti'Uct.or del dblri
to d'e.l Hospit.al, de esta Corte, SE:'{)re
taria del Sr. Riv6ro. o{)on el fin de J1'O
~iilcarle dicha reoohwi':'n y ser redu-
Oido ,3, prisi6n. 1015

i.253

GALARZO NI.Ero. Maria¡ta; natural
~e Bea. de S~rYJllr'a (Jaén), de veinti
~inco años do 8dad. bija de Andrés e
Inés, die e¡;\.ado en.sada, SIll prviesi6n,
'1' cuyas seiías SOID.: estatura rcgulaor',
pe'lo c:::.stWio, (ljaos pardos, nariz rcé,'U
!ar, color de.! rost.ro moreno; domici
liada úUimamcnte en JI,1:,¡rli'id. calle de
Santa Isahel, ·1'5, patio, número G: pro
c08.;Ldo. pr,r burlJo fru&trarJo en e·ama
número 74 de 1925; oorn,prece,'á den
tro del térm ¡no de diez días ~mt.e el
JUZg(1C0 de instruoci6n del di"tril.:) del
Congres{J. de esta Corte. Soo!"etaria del
Sr. ·Novella. . tú12

1.264

GALLARDO GUTIERREZ, ])()min
go; oompaI'OOerá en térmmo (le diez
días ante el Ju~a>dQ d9 jm,L~ucci6n de
ta Caro~ina, Secretaría del Sr. Cá
mare, !para SP.r' p,'duoido a pr~si()n,

bajo aperoibim i?nLo- de Mr deolarado
flebelde en causa instruida pM e:=;ta~

fa, bajo el nút:nero 185 C!'C 1925.
1i)43

U~fr5

GAR.cES DE LOS mus, 1l¡a.s.cUH,I;
que prestaba llUS <:orvi~ios como Iim
piabot.as en el Dar Regio, "ito en la
Carrera de San Jercínimo, número.': 7
v 9; domidliado úUim;:¡m('nt,~ en 1\13.
arid. calle de.l Calval'io, número 8;
procesado por estafa. sumario núme
ro 3 de 192ú; wlllparoc<:rá rm término
de -diez díasUl1Le el Juz.gado de in:;;
truclJi6n del distrito de: Centro, de
(lSt.a. Corte, Secrearía del Sr. L6pez ·:le
Pa.ndo, para. res.poillMr :l los car;os
¡¡ua 'e resultan en dicha eaU3a.

1011

1..266

GAR..CIA GONZALEZ, EZ~lUi-ol; de
ijiez y -ocho años de edad de estado &0-1
~o, pinche de cocina, hijo de PedTo
't Carmen, natural de Nooedo; domi
~iado últ.i!mamoote en i\lMrid; com-

~
rá en término de ooho <Has ante

Juzgado de instrucción .de Alcalá.
, Henares y su pa.rti.do, a ser redu

. 'O & prisión, en causa q'~ se '6 si
S por estafa vi&jaDd1) ~n (!! tren sin
leteo 987

1.267

OONZAL:~Z PINEDO, Jua.n; IWtUr-a.1
é)e A10zaina (Alora), de estadIO soltuo,
profesión p€sca.do.r, d~ veintitrés años
de edad, hijo de Antonio y María; do
mlc.ilj¡a(\o últimamente en MálN5a; pro
c.eeadü por hurto; üOm?arocerá en
térmioo de diez df8B días t;nt.e e' Juz
gado de inBLruooíón del distrlt:> d~

Sanlo Dooniup:o. de dicha C':l pitaJ , f:ito
JI), N'éndez-~úi'i!)1;.~, bajo .llpel'oibi..

ro;i,entlo de que si no lo vóJrifica seta
dec.l.3lI'a<!o rooeld,e y le parará el per
juiciO a que hubi~re lugar.

1.268

GONZALO G.A3tCJA, .Fran~isc:t; de
treinta y einoo alivs de e,dad, Eo~tera,

vended.ar:a, hija de Angel y Si:rnona,
natural d6 :Barr'e&lona; domicIliada úl_
lima:In(>,Jlt-e en el Puente de Vallooas;
COIffi])2.receTá ante eJ. Juzgado de ins
truooión d.e Alea~á .de HBuares, t'n tér
roino de 0000 -di~, a ser redu.cida a
prisión en causa que se le sigue po.r
€\.'\¡p.endici6n de mOI1oo:¡, falsa, con el
número 102 de 1925. 989

1.26~

JIMENEZ SALAZAIt, Lui.s, Ca) el
Mellado, cQ.nO{l¡do por Ramón; gitano
a,'T1bulantc; ooll11PAreoorá en término
de diez <Has nntAl ~l JUZgado do íns
írucci6n de Salaroanoo, para reoibir"lc
in~l:lbaloria y con~W:t1Jirse cn prisión,
en ca.usa por di5pa.ro d.earma de fue
go y lesinllCS. i[l,:;lruída por e' refe
rido JUztrado, ba.jo el número 20B de
1G25, apcreibiénoole que de no CQU1
parecer lepar.arlÍ el perjuicio que ha
ye lu..~ar en derec~ho. y :5crá d~cl$l'ado
re.belde. :1 02:5

1.~70

LUAZO PORT1I..LO, Arnnndo; nu
tUra~i '.i vc.cino (le :Madrid, de c::laClO
:&ollcro, profc~i6n ...-endedor, de tl'Clll
b y .ocho si'í.os ce ednrl, hijo l1e
Erina roo y dc :lIaría; '¡orn ¡cilia.do úl
Hmam~nl.e e.o ltl clIlle d€' la .Abanll,
núm-ero 3; pl'lOOesado por %Wa ¡'aju
el número '947 de t925; -comparl~l'á

en término de diez día¡:; anlecl Juz
rrado de instrnooión del distrito 00'
Ce.ntro, de esta COJilf', Secrela.'!'"Ía de
D. Ricardo Górner; García. para ser
reduddo ll. prisión, doo!:'etada en dic}la
c:L'J"a. 1001

1.211

Ll.:JNA, Ja.cinto, y Gre~ria :\1artin;
oosados, da tprofesiQn arlis\.a;¡ de V~

dedades; d()mici!iu<los en el luente <le
Vallecas. barrio de Doña Ga.rlola,cal1e
de San RomáIl, número 4, provi,nnia
de Ma.driJd: pNX esados POOl' el delito
contra el libr-e eJercicio del culto; tDm
parecerán en tér.m ino d{!l do~ días
ante el Juzga:do de Du:rang-o M objeto
de notIficarles el auto de p~e::;am¡'en
to y recibir'le:s la correspondiente de.
clara.ción i!ndagat.oría. oomo cOIl'llP'ren
did()s en el núme~o ,p.rilllffi"O del arlf..
uJ.n 83S de la l~y ..de Enjuiciamiento
criminaJ, bajoap.ereibimiMto que en
ot.r() caso serán declarados rebe1das y
se c100retaTá S1J prisión, e i,ncurrirán
en las demá.s N5J)1í)ns3'bil ¡darles lega-:
~s. f0(r,3

1.212

LLOU'.:,\ !riARTINEZ, Feder'ico; n,,~

tul'8J de :Finist:at, de .estado &DItero,
vendedor amblilimte, deculU'cnta y dos
altOS de edad, hij() de José y de Vi
CCiT\1.a; d(llmie.i~i;']¡(j() úllima:mente en
Valencia, calle de Ginra1tar, nÚIIKu'o
27,· segunoo; ,p,r-D-Cesa.do 00 oo.ll3a. nú-

¡ mero 376 de 1~25. po.r el delito de (10-

hocho, seguida en {tI JüzJa;lo da ins.
trucción del distrito del Mar, de Va...
},enc,ia, COul1O comprendido en e' urLf
eulo 835 de la l~y de Enjui~lalllienoo

erhnirud;eomparecará en térmiuQ ce
di-ez dioas ante eii ~xln>e::;a.do Ju~gado,
~ oomtil.Ilirse en p1'i8iún ,en lag
cároe:l:es de dkhacilidad, y :re~ou4üt
de \o€ cargas que le res ul !.e:u, bajo
a.per-cibÍlO1.iIooto de ser declaraJo re.
belde y pa.raxle el perjuicio a que 1Ia-
ya lUb'"ar. 1033

1.273

.};lONDET :'vfONDET, Eu!';cnio; nutu,·
ral de Nimcs (Fran<Jia), de eslado ca

,sndo, :pI\c:f~iún n1Ú,;i'-:f), ce CLl:lr'~nl.3

y das aiíos de edwl, hijo ·je Eugcllic.
y de Luisa; domie.iliado ú1tima.ooenti3
en Barce\úna, ealle :le San P0dro Már
tir, númeIlo 12, t~rceT0, seguM'd; pro J '

'oos~lil0 en call~a uúmr.ro ¡¡SS (le 1924.
.por el delito de c¡;:;.la!a. ~zuida l'll e:
JU7~l1JdO de j,nslru(:dón J31 di~tri1.c
del Mar, de "Valencia. C(l!ffiO cl.r.np]"(·ll~

dido en ~l artículo 835 do b lev de
EnjuicianücnLo cr.miD':l:!: c'Yrrm:lTffe
rá en término d-e diez dí:is ~Iilte el e:':
IM"~~:lOO Juzgarlo, pnrn cl)nsti'II.1~f~e 1'(1

pr~j6n en las eár-ec-h-s de (tid1:\ C!I'
dad y resp<m(Jn de 1U3 ca~os Qne le>
r~_·~n'ltcn. baje> ape!'l:~h!ffllellfo de :SI'"
declarado r"i'be-ldoe " naI"~:'Í{~ el P'r•
.iui-::io a qne \¡;LY~ ¡il::;,;.r. li)3';

:'{AVARRO LEIVA, ,AntOtl jo; (;(~

'"eintür¿s af:~ de ed'a.d, n;tln:-.lI v Vl:?,~

ÓI'o de Lueena. q'l1'e ,jaj(. "in .l¡jI1""~¡~
en (..,J tren de€-lle Doña Meneia 1L r:~.;
hra el 21 (re Dicleml',rl'! ú~ t im",; ~OB~

parecerá dE1ntm 001 término el", d-ij'¡:
dras. :wi,e o-! Juzg"J.do l1e jn¡;;tJ~,:"I';li

.de Cabra, pt.J:'Q. roeibi:rle deljl;¡~t,di 1;
corno a1,;us~td() en el suma!:'io qU~}."·1

iDsLru~re eon t:;l motivo, bajo el n(:
mero g de cO't.c al~I,Q, ':\pr:rcihid."I que ,:(~

no eOIn,;XITeeer te ¡larnr:í r1 pe:>jt!i~;o

a ql'C kl.':;'¡ Jus'ar en de,,~,~l:'l.

9"J9

1..275

ORTEGA JURADO, Jo&e; d~ ll'l!in1:1.
y nut,}v.e aftos, sin profesión, hijo (['l

Leopoldo Y Manue}a. :na1ural de B,,
,daJoz, sin domieilio; compa.reeerá all
te el JllZ1-::ado de -ias:tru,o.ción de .A1r:.l
lA de Heñures en té·rmino de ocho
dLl-:, a ser reducido ll. pri,sión en cuu
sa que .se le-igne :pfllI' hurlo {;Dn et
mknero 116 de 1!}25.

WC

OR1'8 CALVO, Froncis-co; hij'O de
J~é y -de Josefa, de estado soltero,
profe5ión ¡practl<:ante de cirngfa, d-e
treinta 'Y nueve afios, nat1ll'al de 'Po-.
lop de la Marina.; domiciliado última
mente en Madrid, cal!e Jc Segovia,
nún10ro 29 duplicado, principal; pro...,
ce:sado POlr falsedad, $UffiOlrio núme
ro 123 <1.0 1!.l18: comparecerá en tér
mino de diez -días (,nte el Juzgudo de
inst'ru:-eil5ct del disl.rito del Norte, de
AJieant.e, a fin óe consti'uir5c en pri
stljn, haj() aper-cibimiento que, de ,no
ha<:erlo, sen! declura.Uo,::clor·il~c.

10.10



da P01' S. S. en ;\iaGl'Jll a 2i de Ene
ro de 1920.-EI Secetario, José B.\
lleslel'.-V.o B.o, el Juez nmnicipn-l,
José de la' Plata,

1
¡ En el expediente de juicio verbal
: v de falta.s seguido en e,;;lp- .Juzé!ado bajo
1 el número 3,037 <.1 el ~iío 1925 por
I mal kato contra Jesús S;:nchez de:l
I Pozo y otro, aparece la siguiente
I ·'Sentencia.-En l'a villa y Corte de
¡ :.íadirid a 29 de Dicieml)re de 1.925:

el Sr. D. José de la. Plata Vil.cheg,
Juez m.unicípal suplente del dist.l'ilf)
dd Centro, vistc.s las dili;;encias de
jukio verbal rle f1.1tas, "'e¡:;nidas eJ"1
tI"-e parte3, de la U;).l ~; 1\1;11 isterio fis
caL y (1'e otra como d'i'nnncíad,)J C:'l,"''1
edad v demás eí>rcunstancias ya COH':!
tan, Jesús Stínchez df!l l>!)zo y otro;

Fallo que deho condenar y cond:eno
a 105 denunciados. Félix Cortés FcteJi
)' Je.sús Sánc,hez del Pozo a la multa
de treinta pCj;etas a cada uno. su
friendo. en caso de insolvencia, el
apl"emio personal corrr-espondiénteT y
al pago, por parles ig-,¡ales, de las
costas del juicio.

A.s·í. por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, rrnando y firnlo.-José de la.
Plata."

La anterior sentencia rué publicada
v l('ida en el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación al
denunciado Je3Ús Sánchez dej- Pozo{),
c.u:,'1o adual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
;:'1 pre~ente c-édüla. con el vislo bucmo
dr, S. S. y se-llada ron el d-el Juzgado.

Madrid, 21 de Enoro de 1926.-El
5r!·r('~ar¡r>. Jl'lISé Ba.llester. - Visto
r'Jf''' r; .. 1 .Ti'!?? Jo&é de j¡¡ 1"'1:] I n.

1.283

1.28-i

JUZGADOS MUN!mPAUZS

SERRAI"O GAlleIA, D'~rnarJo; dE;
veillLiún años de edad, SOltC1'0, depen
di..enLe de bar, hijo de JU3.!l y .Paula.
natural de Porlillo; domici'lindo úhl
waJn.ente en ?lladrid; I'Ülllpart-cer:í en
l,érmino de ocho dias ante d Juzgado
ce instrucción de Akalá de Henares,
n ~'cr reducido a prisión, en causa que
se le sigue por estafa viajando en el
l.ten sin billete. 90S

VARGAS GARCL\, :Ma.nuel; <1e cua
renta y o-eho añ{)S de (-dau, casado, na
tmal a-e Ubrique; domiciHado última
mente en Málaga y proc.esado por la
causa número 14 de 1925, S'obre. uso
de armas sin lilCen.~i:l; wmparecerá
ante el Juu.-ado de lnstrució:l del dis
tríto de la Alameda, de l\fá'loga, en
01 término d-e diez días, bajo aperci_
bimiento de ~er de::larado r·ebelde.

1019

En c; expedienle de ju.icio v~rbal
de fnlt~s seguido en este JnzgadO 15ajo
el número 3.3l}fr del año J925 por es
cándalo contra María Martin '! Ber
nardo Aragro, aparece la siguIente

"SF'>nt€ncia.-En 1" villa y Corte cie
Madr:d . a 8 de' Enero de 1926;

I (·1 Sr. D. José de la Plata Vnehes,
Juez nwnicipal suplente del distrito
d'el Centro, vistas las dilig-encias de
juício verb81 de faltas, seguidas en
tre partes, <.le la una el :\lin¡~erlo fi.$
cal, y de olra como d~nunci:l"l:Js, cuya
edad y demás cir-cunstancias ya cons
tan, \faria Martín y Bernardo Aragr'o,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, María. Martjn Mu-

Por la prcseIlfe se cita. lhma \. ern- ñiz y Bernardo Aragro Sá.nc.bez, a la
plaza a Antontü Ordói!ez Sánche"z, uo- mulla de treinta pesetas a cada uno,
mU¡;Ílilld~ úlUmamenle en la calie de sufriendo, en caso de insolvencia el
Pedro Bravo, número .t, para que I apremio per;:onal correspondiente; y
dentro del término de dos dia!: com- I al pago. por part~.s iguale;; de la..,
p:ll"ez~a ante este Juzgado municipal J costa" del juicio. '
dcl (hslrito del Centro, sjÍo en 1,1 calle!¡ Asf por esta mi sentencia, lo pro-
de Santa Catali!l'n, número L princi- Flundo, mando y firmo.-José de la
pal, con el fin de que haga efectiva I Plata."
la multo. de treinta pesetas oue le ha La anterior .']-entencia rué publicada.
sido impuesta, en juici'J de .fallas se- I y leída en el mi5mo dfa de su feeha.
guido bajo ,e} número 3.4.38 de orden . Y mlra que ;:irva de lIotificn'ción a la
d~l aiio 1924, hper'cibido que, de no I (]cl1unciurk! 1I1urIa Martín Mul\.iz
veriniJ~rlo, sufrirá el aprcmio pcrso- f cuyo ·actual domicilio o pa.r.a~
n;¡l cl)!'respondiente-. j (le la mL~ma se j~nora, expido y firmo

y para $u iilSCl'c¡",nen la GACET.~ 1:1 prcs('nle eMula, con el visto bUeno
01; ~lAfH'JD, cxpldo 1<:. presente, ,,;W- . <.le S. &. y sellada. con el d-cl Jnzgado.

POol' la presente se cita, llama v em-
'plaza a Benjamín Puente Regiu()r. do
miciliado últimamente en la calle de
Dolores Sopeña, número 13, para que
dentro del término de dos dia:;. COIll
p<lil'ezca ante este .Juzgado n~un¡cipal

del distrito del Centro, ¿ito en la calle
de Santa Catalina, número 1. pril}ci
pal, con el fin ae que haga d¿:;¡¡va
la multa de treinta pe~ela~ ;'\1f' le ha
sid.o impuesta en juicio de h1írls se
g'Uldo bajo el nf:.mero 1 de or¡:,'!;'l del
año 1925, apercibido que, de no H:ri
ficarlo. 51.1fri>rá. el v.premio P":';':'):1:11
corre&p'ondiente.· .

y para su in5~¡:.cj6n e~ !n G:':.r~F:T}'..
DE :\fADRlD. expido la presente, visa
üa ~or S. S .. en :lfadrid a 20 de Er.e
ro de 1926....:..-E1 S~'~retario . .To~¡; Ba
llester.-Yo B.a, el J,lCZ m'.~··:~'··;"):l¡,
.Jo~é oc In Plala. .

1016
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1.278

1.279

1.281

PALAZON BALLESTA, Ginés; na
\ural de Huércal Overa (Aln::ería), de
tstado casado, profesión vendedor, de
treinta y un años de ed'ad; domiciliar
lIo últimamente en :lfadríd, calle de
la Encomienda, número 10, segundo;
prooesado pOi!" el delíto de estafa;
~ompare~erá en término de diez d:í:as
.nte el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina, de e.st.a Corte,
11ecretnría de D. Juan Garda. lnOO,
tumarío número 129 de 1926.

fA1 '" P" '332 '5 Fehrero 1926 Gacet~ 'de :1Ia'drid.-Núm. "36~~ex9 numo 2.- agl11a ' __-=- ...:." •
1.277 1 en témüno or; Jic7. liÚ\5 rnte el Juz

l ga.do de instl'uc('iCil de"! distrito de
I Buenavistu, de esta Corte, Secretaria deI D. Juan Lcún, con el fin de cumplh'
I lé!- p{~lla que l~ ha sido impuesta en

ulC)m cau"a. 1006

"

".

nEPISO n.EI~A, Francisco; nalurnl
tle An tcquera, de estado soltero, pI"O
fesi/ln eOIY'-tfcio. de cuarenta y tres
anos; domiciliado últimamente en
Pilas; proceSl<\d'O pO.' estafa; compa
reced en término <'.e díez da~ ante el
J'u1~;Hl0 de insln..cción dd distrito de
la Magdalena, de Sevilla.

" QUESADA DE LA TORRE, Antonio;
hatural de Granada, de estado soltero,
~e treinta y oc-lio .añ'Ús; domiciliado
'dltimamente en Sevilla, Feria, 5. y en
J,aén, calle Barheriscc; procesado por
~nencia de a:nmn.; comparece-.rá en

"término de diez días '8nte el Juzgado
-00 instrucción del d¡~lrito de la l\Iag-
dalena, de Sevilla.

1027

1.282

SA:'>iTIAGO VEG_\, \ran'-':~]: ll~tl1l'al
y vecino tle )'Ind "id, ,le ,'stMO cn~do,
profe;ión jOI"n:llcro, dctrcinla v orh'Ú
afios dp. c(lad. hjjo de' .José ~larl;l y ce
Toma~n; domiciliado últimamente (:n
la Trn ....-e&ía de San Matco, l)ú:11Ci'O 12,
6~glllltlo; proc('.3ndo· rOl' f::::!nf:t, snmn
r)o número 703 /je HlZ'¡; t,;ompareeC:1';l

1.280

Q'UILEZ ALQu-:EZAR (a) "Pechán":
"ijo{) de Lorenzo y de Martina, naturol

.!Y vecino de Alucón (Teruel). de esla"0 oo,sado, profesión. labrador, de
iVeintkinco años "eedad; "pr~esado
:Por robo y as-esinato, causa núme
ro 73 de 1925; comp¡ait'ecerá en el tér-

. mino de diez días ante el .Tuzaado de
!nstrucción de TarragoI1la. .. - .

'~' :. . 1031

PRIEGO MOIlENO, Pedro; hiJo dp.
JUJlln Antonio y de Esbrella, natural
ije Villa del Río, de estado cusado,
.profesión jornalero, de veintitrés
años; domieíliado últhnamente en
~rasierrá; :procesado por tenencia de
m>mlaS; comparecerá' en tél'nninOo de_
diez días ante el Juzgado de ins(¡ruc-

•. ción del distrito de la Izquierda., de
; Córdooa, con el fin !le notificarle el
-auto (le prisiórf, decretado por· la. Su
periorida<J, y (}tras diligencias, bajo
)peroib-imiento de que, si no c·ompa
tece, será decl¡¡¡I)a(lo rebelde.

1001



:Gaceta ae 1vIa'drid.-NÍtm. '36 5 Febrero -1926

(Mad't' id, 8 d'e Enero de i!J26.-Ei
. 8ooI'el.a:rio, P. H., Agustín Solo,-Vist.o
bueno, el Juez., José üe la Plata.

En el expediente d'Ü juicio verbal de
fa'ltns seguido en co:te Juzgad) hajo
el número 3.64.5 del año 1925, por mal
trato, t'Ülltra. Juan Gurda Do¡ninguez
y Oll'05, aparece la siguiente

.. Scntencia.-En la villa y r.ortc de
Madrid a \} de Enero de 1925. Den
José de la Plata Vi1c·l!C5, Juez muni
oi.pal de'!. distrito de! Centro; vi~Las las
dilig'cncias de juicio 'icrba1 de faIt as
60guidas entre partes, de lu una el
Ministcrilo Fiscal, y de otra, c:On10 de
nunciado's, cuva edad v d,}más circuns_
tancia;; ya co'nstan, Jua:l Carda Do
mínguez y atTos,

:F-o.llo quo doebo c'Úndcnar y condello
a los uenuncioados C::ld05 S¡1n .José Or
tega, AngeIJ. Vi llar del Valle y Juan
G8J."('·ia Dnminguez, a la multa de 30
peseta;; a cada uno, sufriendo, en ca::;"o
de insulvencia, el apremio personal
.correspondiente, y pO.l' partes iguaiea
las C'ostas dcl juici.o. .

A!oi rpor esta. mi scnt..en~ia lo pro
nuneio, mando y firmo.--J. d¡; '3, Pla
ta....

La anterior sentencia fué publicada
. 1, ~eida en el núsIffiO día de su fecha.
y para· su i,metción en la GACE'.'A Dl~

MADRlD, Y para que sirva de notifica
ción al denuneiado Ju~n Garcia De'
mínguez, ~tiyo actual d::Jmieilio o pa
roo-ero del ffii:smo se ignora, ~xpido y
firmo la pTesente Cédll~n.. con el vi"to
~ueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado,

Madrid, 26 de Enero ne 192t). - El
Sooret:::ri10. José BallP.5f.er.-V.o B.O, el
Juez, .1':~"': de la Plala Vilc,hc,~,

En el expediente d-e juicio vcru,al dc
íalltas seguillo en esle JuzgwJo bajo
el número 3.518 de' aiio 1925, por mal
trato, contra Ricardo Luqae Martín,
8lpa.r·ece la sigui€nte

"Scntencia.-En la \'i!1a y Certe de
Madrid a 29 de Enero de 1926. Don
José de la Plat~ Vi:~hcs, Juez muni
eipalMI distrito del Centro; vistas las
diligenci.a,s de juicio verbal dI' faltas
seguidas entre partes, de la una el
Minislerio FisC8J, y de otra, Mmo de
nunQiado, cuya edad y demás circuns
tanc·ias ya. constan, Ricardo Luqo..::e
:Martín,
. ,F.allo que debo cond'l.:tar y condeno
a.l denunciadiO Ri~ardo Luql1e "M GrUn,
a la multa de 30 pesetas, sufriendo, ~n
caso, de insolvencia, el apremio perso
nal C<JTresp-.ndienl>e, y al pago de \a9
~os1.as del jukio.
. Así Jl'O'1' esta mi ~ntencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-J. de ,a Pla
ta."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mi'&I1O día de su fecha.
¡y para su i-nsereión en la GACETA DE
MADJUD. Y para que sirva de notifica
ción' al denunciado Riea:rdo Luque
Martín. c1!Y'6 Rctualdolmicilio o pa
raderodel mismo re ignora, expido y
fitmo'¡a>presente cédula:; ecn e'l viato
bueno de ·S. S.y sellada con el del
Juzgndo~ .

Ml\drid a 19 de Enero d·~ 192íi.-El

Seeretarw, José B¡:¡,11oster.---.·~l.O !to, eI
Juez, José de la PJata Vilcllc'5.

I~n el e~p'~Qjente de juicio verbal (le
faHas seguid.{l en e.ste JuzgaJo bujo
el número 3.424 del aoo '11:125, por mal
trato, contra Atanasio de Antonjo AI
varez y Pedro Fc.rnández BOl'quer,
ap;lI"~CC 'la. siguieLe .

.. Sentencia.-En la vi lla y Corte de
l\la.drid, 22 d€ DiciembI'e de 1925. Don
José de la Plata YUcl!es, Juez muni
cipal de'!. distrito de.l Centro; vistas las
di! igencias de juicio verbal de faltas
seguidas entI'lB partes, de la una el
l\linister~¡) Fiscal, y de oua, c()mo de
nunciad-os, cuya edarl y demás cir
cun.stancias :ya constan, Atanasio de
AnLoio .AI..... irez. y PEdro Fernández
BorqueI',

1".all0 que debo OCf,ilcnnr y condeno
a los denunciados Atanasio de Anto
nio .'\harez y Pedro' Fern{i!~dez B01'
quer, a la mulla de 30 pes.e,lM a cada
11no; sufriendo, en caso de ínsolvén
cia, el apremí>o personal correspon
diente, y al pago, por ¡p.artes igua'!.es,
de l¡¡s costas 'del jui.ci.o.

Así 'por 1.."Et...1. mí sent,~ncia lo pro
nuncio, mando y flrmo,-J. de 'a Pla
ta."

La ante:rior scntenc-ia rué public.a.da
y leida en el mimno día do su feeha.
y para su in.s-erci6n en la GACETA DE
MADIUD. Y para que :;i:tVa de notifica
ciún a los denunciados Atnnasio d.e
Antonio y a PE',dro F-erná:ldez, cuyo
actual domiciJiI() o parad'3ro de los
milS-rD'Ú'S se ignoran, expido y firmo la
presente' eMula, con e~ visLo bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.

Jladrid a 18 de Enero de 1926.-El
Secretnril[). J~ Bnl1ester. -v.O B,o. el
Juez, .TG~ó· de la Plata Vi!ohec:,

En el e:cpediente c1e juicio verba.l d{j
faHas seguido en este Juz",~do baj<J
el numero 3.576 del año 1925, ¡por 1e
si'Ünes, oontra Emilio P~rez GareIa y
otros. apaNee la siguiente

"ScntencLa..-En la villa y Corte de
Madrid, 31 de Diciembre de 1925. Don
José de la Plata Viltches, Juez muni
cipal de'!. distrito del C~ntro; v1stag las
diligencias de juicio verbal de falta$
seguidas entre partes, de la una el
Minislerio Fiscal, y de otra, cerno de
nunciado-s, cuya edad y demás cir~

cunstaneias ya constan, Emillio Pt",rez
Garefa y otro,

Fallo que debo condenar y cond-eno
a los denunciados Emili~ 'Pérez García.
y Emilio U{)ddguez MonLero, a la pe~

na de seis días de arresto menor a
cada uno, v por partes ig-llales lag cos
t~ del jWiCl<l.

Así ¡po.r esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firroo.--J. 00 'a Pla
ta."

La anterior senten.cia rué publicada.
y l-eída en el mismo día de su focha.
y para su ¡,nS>eI'Cj6n en la. GACETA DE
MADRID; Y para quo sirva de notifica
ción al denuooiado Emilio Pérez Gar
cía, cuyo aet.u!il domici1io o palMero
del mismo S6 ~()rQ, c:x¡pido y firme
ia presente eéthifa, eon el vlsto bueno
de ~. S,. Y sollada eOIl el del Juz$:ado.

MadrId a 22 de EI!ero de 19<:6.-EI

sec·ret.nriJo, José Balle~ter.-V.o 13.°, el
Juez, .José de la Pla.ta Vile.bes.

En el expediente de juie io wl'bal
de faltns, seguido en esle Juzg-ado ba..,
jo el número 3.411 del afio 1925, p{l-r
daiíos, y contra Avelino Senra y Jos(
FCJrle:3, aparece la siguiente

.. Sentencia.-En 'la villa y Corte de
)'Iadl'id a 15 de Enero de 1926; el se...
ñor P: José de la PI~ta Vilohes, Juez
mUnICIpal suplente del distrito del
Cer~tro, vbtas las diligencias de juicio
vernal oe faltas, seguidas entre par-:
tes, de 1a una el Ministerio fiscal, y de
otra corno denunciados, cuya edad y
demás circunslancias ya constan,
Ave)ino Senra. y José Fortes.

Falio que debo con()..:nar y condeno
al denunciado Avelino Senra Mora a
l~ multa _de 5 pesetas y represen-;
slón, sUfTIendo en caso de insolven
cia, el apremio pcrsona:l eorres{jon
diente, a que pague a Manuel Teste-:
ro 25 pesetas en concept.o de indemnl....,
z~ci6n.y ~l pago .d~ la.s costas del jui..,
CIO, 518nl10 SubSIdiariamente res'p0n-'
sable en lo que a la. indemnizuciull se
refiere Fernando Martinez, dueii-o de 1
carro cau:"ante de los. daños. Y que
debo de absol~er y absuelvo a Jo~é
Fortoo.
A~i por esta mi sentencIa, lo pro

nuncio. mando y flrmo.-José de la
Plata Vilches. n

La 1mterior sentencia fué publicada.
y leida en el mismo dia de su fecha.
MADRID y para qué sirva de notifica-:
ción a los denunciados Avelino Senra
Mora Y, Fe.rn<I;lldo l\lartínez, cuyo ac...
tuales (}omlcllIos o paraderos se igno
ra, expido y firmo la presenle cédula
con el Visto Dueno de S. S. ¡ sella(}a
con el del Juzga.do en l\Iadri a 19 de
Encr6 de f!J26.-El Secretario, José
Ballf'ster.-V.o B.... : El Juez, JO.':é de
.la Plata,

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juz¡::-:wo ba...
jo el número ~'53 del aflo 192!5, por
daños, y contra Eludio Gil Per{)jgue..,
ro, aparece la siguiente

.. Sentencía.-En 'la villa y Corte de
Madrid a 15 de Enero de 1926; el 8e
fior D. Jiosé de la Plata Vilcbes, Jue:l
municipal suplente del distrito del
Centro, vistas las diligenCias de juicio
verbal de falLas, seguidas entre par
les, de Ja una el Ministerio fiscal, y de
otra como denunciado, cuya e<ka y
demás circunstancias ya con&lan,
Elal!io Gil Perdiguero.

Fallo que debo condenar y condeno
~l denunciado Eladio Gil Perdiguero J.'
la mulla de 1) pesetas y represensi6ri.
sufrieñdo en caso de insolvencia, el
a.prem~ó Jlers()nal correspondiente, tL
que pague a Eulalia Rublo 15 peeeta:8
de indcmnizalli6n y al pago de la¡ COi
tas Vel juicio; riotificl1ndose esta ~n

tencia al interesado por medio d~

edictos que se insertarán en in GAc&
TA DE MADRID.

Así por esta mi aentencia, lo pro
_nuncio, mando y ftrmo.-José de la
Plata Vilches ....

La anlerior&entencia rué publicad~

y leida en el mismo <tía de su fecha.
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! mediodR cdÍi(;bc,;::, que ¡;.e. inscrtarán en

j la GACETA DE: i\1.ADItlD.
.. Así por esta mi s-entencia ~o PT()

1

1

ntlll~10. mando y fir-mo.-Jo.o;.e ¡íe la
P,lata. l•

La anterior sent.encia fué pubhüada.
y leída en el mismo dia de :;u fecha.
y p:ll'a su in,;.<JI"Ci&n en la GACE·rJl.. DE
~P.RID Y JP';lra q·u.e ~itya 00 notifica
ción 1J.\ cenunciooo !<''l.o!'cntino Garda
MaMincz, cuyo octual domicilio () pa
radero d::1 nilimú se iguera, cxpi{Íl) lit
pre~nt~ éMula OOIl. el vl-sto truen.o de
S.S. y $cllada e<m ·el ~el Juzg-nda.

MatlrHJ, 20 d.e ~nero {le 19:!6.-El
secreta't'io. José Bailes1:eT.-Vi.sto !:me~

no, ('~ Juá..ksé de la Ph\La.

y pura S\l innr.cwn en la ,aAC:~A DE
!',\ADItlD Y para. que sln:~ de _notlfiMl;-
ción a.l denunciado ElaolO GIl Perdi
guero cuyo actual domicilio o para
-de.ro $.e 19Mra e;¡;:~i.do y firmo 'la pre
.ente .eé4iWa ron el visto ])ueoo de su
€uñ.oda y llellQi4a ~()n el .del Juzg-ado

. (lU Madrid ~ 2J) 'lÍe Ene.r.o de ! 925.-El
~~crelariD, lóJoé B&ll.esler.-El Juez,
~)~ de ia Pia1a.

~ ¿e,¡lel'l.ieJlt,e ~ 'lllicie l<<e1'i:¡t! ~e
Wbls 'Se~~ .(ItlI. ~e ..J"n.~a4oÍ)QJo
o8J Ill{r¡o¡Wl"O 3.008 ~l 4IÁ) t9!5, .por .e'5
.einda~, eoJlÚ"e. Rafel A1I.oo..",Cal
~i'l&n ~aiía,Utllt.ilde Frias y mo,
~e • Sib"UÍ~

"Scntencia.-lfa 1a l'fliIla ,. Col'l.e de
1Iadrid 'a (5 4e EOOl'Ie 00 .fsm. Don
.JoI,Ié -de !In P..kRa. Vll"~. ,¡nm 1l/Iiuni~

.~ eu~t.e ddl .dietriw. <del :GeniaPO;
~ _41lli (lili-goeJledas .de j moro~
~ 'faü;as a~~ Ilal:ltes,. la
... lcll\IweLerie Fiacai. w;de m.ra,
GJI]'l8 lienuncilld9S, C»}'J, edad " demás
~HQSl.auriasp. DIIIWS~.~fael AJ:an.,.
110, ;(';ollc:epoiVn.~ Mati~de Pcia8
,.. htm.."iDie Ge1w.

Fallo que debo conde~ y oondeno
... ,11)$ ~os RaJiMl rAkmso Ro.
dligUftZy~n~ñ.a ~e:Y a:
la multa de 36 pesetas a.C8da 1l1J.<1. su.
Irioodo. e.u.caso de i.D.so1:v:encia. el8jpre
mio persPnlÚ .()()rnespond:lente, ., aMa.
tilde 'FrIas Rn.an.av P:sdr~~

'HW'l-ado -a 1a pena de dos 11M de ;J.:r.es~
to mcncrr 'a.ca.da una '1.' po,!' partes 19ua.~

le" las costas d'el juiCIO.
Así por esta nü oMtenci::t lo pro

1l1..UlCio, mando y finno_--J,}.~é de 1(\
l>lata." ,

La ~nteri('}r bent.p.~ia fué p.ublH:adn.
.., 'cilla en cl mL<;ID{) día. .de ~u fechll .
\'" pára:su i~l)ciónen la G;"Cl':1:~. pE
MAD1tiD y :¡'la:raq,ue sirn .Me nO<l... qca
citID a los denunci.nrlostl.Afool AloIlso
RodrifroezJ ,ConcCJ~ión Es-rJaiía ¡<'!'eY,
cuyo ~et.u dioonietlio o pamdcr.o .del
mi1';mo se igo:l'a, ~pidb V llrm0 1.a pre
sente eéduh.. ~l')a el vis10 ~eno de su
seño.ría"V· seJ.taea wo el .1el Juz~ad~.

M<.t-drid, ~ .d:e Enero Iie i92u".-El
Soor-e1..ario, Jos-é BaHester.,--Wi3to lJUe
no, eA. luer., .fosé.de la l>l.ata..

En e1 expelli.enle dejuíáo ""~I';)al ~e
faltas segUoido en .(:~t l: .Tll1.¡p.do lJ<lJo
el núm,ero 3_506 dd ,;"lio 1925, por fe
6i,(}ues. coatrR .cúndid'l lle.rr€l'¡j, Moli
na, apareJ..:e J.)j, siguiellLe

"'.sentellcifl..-E:r.l 'la ~m/;l. -;7' C{)ri:e de
Madri-d· a 15 J.e ]~nem de 192G. Don
¡osé de la. Naw. Vi1ebcs, J 'ICZ muni
ci!palS\ipl~r:t? del.dislrRc: dé'! Centro; 1
YÍ~tt'\'" l:l::i GlJlf>cncnlS tle ,1 UlClO verbnl
de W-ta.s seguj-<.la:> enire p:ll"l;:s, d~ ia I

tic.a ül1Li{l¡st~i{J Fiscal. y de (.tra, I
Or.1lUO ,deun.;la.;:\;ü, .cuya ...0ud y demás I
e~~<;la,n.ciH¡; ya. ~"')-D"t.uD, Cir.:.dido
lleol'ra.'lúliua, . .

}',lJl<> ,l}<J,P ·(te;·,o .(".f)¡)~l'll:~.r y condeno
<lit d';iHlr;d."iW.'j C[¡llI.1ído lleTreta !\1dUnn.
a 1a~¡f'na .,ksei.5 días ~le ;).r1'~;.;10 me
IjO!' y ~1 pago de 1:t5 .costas .de"! jnido,
noiHkálJ.d'(}''le .esta s.cmiencJa al C:PIlUO
.eiat.1-o F~;r medio <ieedidrn. que se in- \
,2'c!"t:nRn en la .G.~E1"4, DE ~I..illlUD.

A.sí fl'Gr (;!'sta !tri sente;¡f"Ía lo l'ro- I
rll!ilcin. mando v firmo.~José etc la .
Plaia." "

La anterior' ::ent.encia fllé publicada
v lciJa en e' mismo dia de su fecha,
;,:- ¡;arasu in;-;crcilíu en la t:hey.TA DE
"fADRlrD Y wn.I"a que ~rva M t1otifi,ea
~;i¡;n n1 dC'Dum:r::.{jo 'CándidQ ller~i'a

~'!{}~irm, CUjO .actun' ÓClmiciHo l' para
d~ro "el mismo se ~nOT'a,~~i<!o1a
·presente oe'ééhJ1a con e't ,ist'O but'!!lo
e..e 'S. :s. y sellada con ~1 ~ei~mgado.

~1:;¡.1tiil, '23 'de Enero de f~.-El
Secr-eí.1lriu1 1~ !Sallesbe:r.-V"i-sto lro:e
110~ .et J"ut''t, ,ro~ d~1a Plata.

En ea exped;.en1~ de jlikio yerba! -<te
faHas se¡;trido en est-e Jm:g1:\do 'mjD
el número 3.502 del aiio19~,porteS
,cántiaio, oon'tn F1(Jrentin'l't G-J.r:cia Mar
{'itm:,~ 'la ~i~'I'l

"Se-nt..enma.-Ea 'aT/f!la v (jortc de
Madrid a. i5 ~e 'EOe1"O de "!!lM. Don
~é de 13 f1ata VilOOeEi, Jue~ mani.
cilPal sU'plento del distri"" -del ~JltI'O;

""nEtas bl:s ~*~nd.'as -de jtl~il) ~rbal
de blt8$ '!'e~odas ectre P'lrtes~ -de la
una. .el MinIsterio Fiscal, y 4e .a,
romo &Heftci_, O1:l,.a -edaiI 'r -demás
e~ies ya: .eoosltall, Plkm!tiClO
-Ge-d-aM.aníDe'Z,

Ya1.'k> lfUl! .debo oo~!' "1~o
31 00n'lIDCÍ'adn .FlOi'e!tti1w.l ,Ga.rofa ....
'Hnez 11. la. -ml1lia -de "36 'Pesetas, 15U
friendo" ~ -caso~ ÚlSotve1!~J el .e-
mio personal. OOTI~~J"oa6ien'te "! ~l pa.
CO de:1lls eoet1lS i1el :tticio, notifieAado
~ ~ -"¡'¡..p ..'¡' ~ "~"""D.iA.d,Q ~or

.b:l e:i expediente de jllit:iu \,<;l·!.J,al
de f;d tas, seguido en. f.:lS.te Juzgado,
bajo) e~ núro.era 3.497 ·(loel año HlM,
por lesi{¡.n~s, y eoatl'a Emilio Antonio
.Barate, aparece La siguiente

~ 8entenc¡ ::\-l':H h ."iltli. J' Co~tede

~2.d.~id a i5 de Enel.'ú de Ht2~, don
.José d-:l In. Plata \-iidl~..Tuez ma
nícipal d:el disl!'it.o del -Centro; vis
tas la" dmgcncías de juicio verbal d-e
fulta:" 8c,~t:ic1<ts entre partes, de la
una el MiDistP.rio fiscal. y de otra
oomo ocnuncia(l-o, cuya edad y {lemás
(·ir-cu.uAancia.s y::. con"lan Emilio An
lUúic ;:;arpoba,

F.a.il.a que .deho condrna.r y .condeno
al deauneiado En}ilio Antonio Sarobr
~ la pena de seis días de lU'1'e.~ ~

llOr ".! al pag.G de lag i:%tas del .it,ti.úo,
notificándose ~t.a sentenúa al inLe
res:,do pOr:" medio de edictos ~~ M
iI1.Sri;u-án en la -GACE'I'." DE MAnIU9.

A"í por esta uni sentencia. lo p'r<l
mmrio, mando f ·firmo.-José de 1:1
Plata. TI

La anterior f.H~n~-t'ncia f\ié publíca
d'H ',o lerda. en ,~l nJisn'o üí-a de ;;11 fe-
cha.' Y para su in;;.ercin én la G...CE'1'....
DE .l\IADRm. 'Y pare iJue ~iI'Va de nó
Ijficación al 4en'llneiadQ EmHiCl A'R'to
nío Sarohe. ~uYI) actual domicT1io o
plIrtdero ~ 'ignora. expido y firmo la
.presente cédula Ci)n e1. visto bueno ~e

'5. S. y seH:ada con cl Ml. Juzgado.
Mafuid a 2Q de Ener.ode 1926,-EI

l:kcr.etat'Ío, .José Bane.sk'T.-v.., Jp: el
~.ue:~. ,lO'f.é de la !'lata. -

En el B~p.cd.iente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Juy;gado. bajo
el número 3.i45deaúQ 1..92~. ·por .aes
OOredjeooia y cGnt.mLn15 Cantos :Mu
flux. .ap.a;eooe )8. ,sig~nte

"SentellCia-En la }-il1.a v Corte DP,
M.adr-id .a 1:5 ..de :ED.ero,de~ 1926, ,d\,n
José <le la Plata Vllc1l.es. Juez JDU
Ji1M;ipal d'6l 4i.stríw del Cen!ro; ViB~

tes ffis <lHigencias de ju.kio v.erll;a.l .d~

fallas, ~"Uidas entre parte~, ~<~ J'

.J!lila -clNinisf;erio:lisoQ1., F de otra.

.eemodeaunciack>• .cuya ,edad )" ~m(l~

lCitcumt:llnoi.as ya OOIl8tan Luis -Clln
tos ilJuiifiz.
~lloqtJe <leboc911deoe.r y cooóeD.o

allieo~ LuiB Gant-as MwaOi: a la
omM.e de -tne:int4t pesete.s~ tiuft'ieooo.
«t .uso de insolv6OOi1 ~l ap-f0lll1iO
p~ teorr'espoodienle y Ql 'P'll€0
de las costas d&l jukio noWficnaOOs~

·nta sentenei.a ai de..'1unéiado PQ(' me-
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dio d~ e·dictosy que., .se ms'ertará:ü. en.
la GACETA DE ~DRID.

Así por e.sLa mi sentencia, lo pro
p,uncio, nu'tnoo y ftrmo.-,José de ro.
Plata."

I,a anterior- sent.encia rué pullli.ca
na y leída en el- mi~Q día die su fe
cha, y paro sU' inseroi6n en la G.V.:ETA
l>E MADR.ID, Y pam fIlie sirva de no
tiflcsei&n al d-i>.nundado Luis Cantos
Mllñoz-. cuYo" actual domicilio o para
dero del miSR"lo S8 19nOlr~, expido y
tirmo la presente cé-daIla con el visto I
bueno l1e S. S. y senada con el del
Juzgado. .

Madúd a 20 de· Enel'o de 192ft-El
~reta:·ia. Jos é Ballesfer.-- \'".0 B.o: el
Juc;c J'i-:"é de la Pfata.

En el expedli-ente de juicio. v()rhal de
'falta.... seruido .en este Juzgado, bajo el
búmero 3.420 riel fío 1925, -por lesio
nes y contra AutoníQ López y Enri
que Morlán, apa~ la siguiente-

"S~ntencjn.-En la villa v Corlp rll}
Mad'rid a 15 d-n. "EI',~-Yo oc' 1!l26,don
J'ooé dI} la P1ata VjJr.l¡f'~..T~,c-z mll-·
hicipal del dist·l'ito del Ci'ntro; vis
tas las di1igen~iM de juicio yerhnl.]e
tiaHms. s€'':l:llid1-S I}ntr-e partes. .Jj{' 1,3
una el: Minis~rio f15cal, y de otra:
C'O'rno dennnr.iado, enya MI)(l y rl!>más
circ:msf~n:"'irt" nI ('onsL:!:n Emilio An
tonio Sal'obe. .

F.a.IJo· que .-j~o Mndp.r1''iT y conl!cni)
it los rl'ennnci:ui1"5 Antol1io LóY)(>z B.o.n
ZD y Rnriquo Mo;'T~n C3S;¡n~ a la
pena de ('ineo df'R5 de m"l"l"!';f.(l .mfml)1"
a cl'lrla uno y por paT'tf!S i!l,'tlllle.~ IRoS
eosfas del jui.cif), MtjflciDd~e e-:;fa
,genf.eneie a Anionio L6r>e~ por medio
de .edñct~, (J"l.te se irr-.serlarnn en In
GACE'!'A DE JlfAORID_

Así por M'fa mi <:;il'1itenC'i-a. lo pro
nuncio. mando y fr!"ITIo.-José de 11

':

Plata,"
La an1eri()r ;sentencia fuá 'PUblica

00 y leída en el mismo dfa de su fe
cha.. Y p¡¡r:I SU( ins-erein en la Gl\cr::n
DE MADR.rD. y :paTa que sinra. de 00
tifica-eión al dUl.lIlCiado Antonio- Lóp('z
Benzo_ ('uro :JC':tuaI dl)mir.ílio o -pa.\1l
(laro del mism.i> se i gnoca. expido y
ftr~ la presPTiI,W cédula con el vi&lo
bueno dc S. S,. y sonada con el del
Juzgado.

Madrid a 20M Ener() d.e t 926.-EI
Sooretario. José BA11p.ster.-V.o B.o; el
Juez. JÜ""~ de 'la Plata.

..En el expediente de juicio veI"
ha.l de faltas ;seguido en esfe Juz
~o bajo el número 3.417 del año
lp2fi. por lesi ones, contra Santia
go Verdel, aparece la siguient.e:

,"Senfencia.-En la villa y Corte
íle' Madrid a 1 5 de Enero de 1926;
:$1. Sr. D. José de la Plata Vilches.
iTuez suplente del distrito del Cen..
tro., vistas las diligencias de juiciO
verbal de rartas, seguidas entro
!>Srtes. de In. una el Ministerio
Fisoal, y de ol!.t'8. com~ denuI).clado,
l)uya. edad v demás ctrcunstanclas
fa constan: Santiago Verdel,

FaIro q.uo. drebo cO'ndenar y oon-"
'deno al denunciado SantIago Ver
tal a la muHs de quime pesetas
"--::........

y re;prensión,sutriendo en cas.o de
insoLvencia el apremi() personalco
nespondiente, y a.l pago de las cos
las dei juicio; notificándose. esta
sentencia al condenado P'Ol" medio
efe edidos {me se insertarán. en la
GACETA DE MAJ)lUD.

Así por esta. mi sentencia, lo
pronun<.;io, mando y firmo. - .ro.sé
de la Plata." ~

La an l.cri 01' sentencia fué pn1J H
cada y leída en: ('01 misInC' día ti~ su·
f('cha. Y p:1Nl su inserción rn la
GACETA DE MADRID Y para que sirva
dp, notifÍ'ea·c"ión Al dmlllTI.oiaflo Sr.n
tiarm ·VF'rdr-T. r:uV"(1·ar!;ua.! d{)n1EcfJio
o paradero el.. , 'mismo se ignera,
expido y firmo la presente cédula,
Con el visto blI'eno de S. S. y 5ella-

" da Con el del JU7.¡<arfo. en NM.l'id
a 20 de Enero de i926.-Visto bue
nn: EI1 Juez. Jo"ó d~ la Plntr-to-El
Sceretar '!/), José Ballesf" r.

En el l'xpedi¡\nte de juicio ver-o
bal de faltas, s-e,zuido 00 este .Tuz
garlo bajo el número 3.413 del año
1925, p!Y.t" escá.ndalo, contra Luisa
l\Iolina y l\1erce&-s M'arLín.ez. a'pa
I'''lce la. srguient.e

"Sentenda.-En la Yilla y CorLe
(~e lUadl'id a. 15 de Enero de 1926;
D. José de la PIafa Vilehas. Juez
municipal suplente del rlislrito del
Centro. vistas las diligoncias de
juicio verbal de faItas, seguidas
entTe partes, rla la una el Ministe
rio Fise-aI. v de otra como denun
efadas, cuya' eda{! y demás (liY'CUll.';
tancias ya 'r.-om;;f.an, LuÍsa ?!olina y
l\-fp1"("Mes Harffnez.

Fallo que debo condenv:l" "':' con':'
deno a las d~nunci;:das LT.li;a Mo-

• lina Garcia <1 la multa dI' 3'0 pese
t:ts. a Mereed~ ~lar-tmez a la mul
ta de 1~ f.l'eSetas, sufrí<mdo en caoo
d~ ins!'11vencia el aTHI~mio w'roonal
corr'lspondienf.c y Pi):' pari,p's igu:\
les e-t pago de Ja.s costas del jui
cio. notifil~ánl!(I!"'e esta senteoncia. a
Luisa Malina púr m'"ldio d~ edictos
que se insertan en la GACE'I'A DI: MA
DRID.

Así JN.1r esta mi ~nten~-ia. lo
rront~nNo, nl:l..Odo y firmo.--José
de la Plata."

La autprior scnfrncia rué publi-"
cada v leída en d mismo día de su
fecha: Y para su inserción en la
GACETA DE MADRID Y pa:ra que sirva.
de notificación a la denunciada Lui
I:'a MoJina GareIa, cuyo aetual 00-·
micilio o paradero- de la misma ~ ig
nora. p-xpido y flrmo la presente cé
dula con el visto bueno de 8. S, Y
sellada eon el del Juzgado ·en Ma
drid a 20 de Enero dI') 192a.-EI 88-:
eretario, José Ballester.-Visto bue..
no: El .Juez municipal suplente;
José d-e la Plata.

Bn el expediente de j~!i...:i¡) verbal
do faltas, seguido 'en este Juzgad-o
bajo el núm.ero 3.395 del afl.a 1925,
por escándalo, 'COntra Laura Fon....l
t2niJIa, apareoe la siguiente

"Sentencia~-En la villa y Corfe
do Ma.drid a 115 de Enero de 1926;
D. José de la Plata VjI(}hes, Juel
municipal slJDl(Jnt~ d~l distrito del

Centro, vilstas las diHgencias de:
juido verbal de faHas, seguidas
entre parles. de I.a. una el l'rlil.li~Lu..,
du Fiscal. y de otra como dellu.a
c~ cuya edad y de.má.3 crcuns·
tallcias. ya ecmstalL. Laura :Funta
liilla.

Fallo que debo condenar y con...,
(k:lLú a la rlelJ.Uúciada Laura Fo.nJa
nilIa a lag multas dl~ 25 pesetas y
reprellSióu por PoI artículo 589. mús
cinco prSE:lU3 por el articulo 604,
sur~iendo rn caso de insQhiencia t:I
apremio pa::'onal correspon-di:ente·
)' al pago dI! las c03tas d~l juicio.
notiík:'ilJdrse €l.'>! a s"nlen.:ia por
ffierJ:o (]~ ('dido~ (Jt~", se w:<crtal'án
en la GACETA DE MADR.ID.

"Así por esta.· mi sp.r.!.enc.ia. 11>
pr-onuncio, ma.udo v ftrruo.--José
de la Plata.... •

La aotnrior sentencia fué pub!i
oada y l~ft1a en el mi:o:mo (tia de su
fC'l'lm. Y para su inserc~,i·~ en la
GAGE.TA DE MADPJD Y para que sirv;)
{le nlJ~ifle:.1r.jrjn a' la (l"nuO'!ciada.
Laur'l Font.;,piU:J, cuyo u"jual dc
mÍoOilio Q paradero de la mi¡;;ma SE';
ignora, expido y j}¡omo la presente
cédula con el visto buen(' de S. S.
y ;::pllada con el d~t Juz~;:'.(lf) en Moa-·
drij a 2{) de EMro do 1~26.-EI
Se('retar-io, .José :BalTest~r.-Vjst.o

buenn; El Juez municipal ~n:l'I~..mLC'.

Jos¡j d~ l n Plata.

En 01 expcdí-ente M jui'eío vCi'ool
de {alf as? seguirlo en es.te .Juz..~Mb
bajo el número 3.388 del arLO l~i.5,

por lesion;::-s. contra José Mad:t
Blanco Cues.~a.. aparece la siguionte

"Sc'ut{-ncia.-En la viITil. v Corf.~
d~ lIIa-drld u. 15 (le Eno-ro. d~ 192ñ;
D. Jo<;é de la Plata Vil(,he<; . .TI1PZ

municipal suplen te del diEifrito del
Cent::,o, visotas las diIig~;llclas de
juicio verbal de falt..a..s. seguidas
entre part,es, de la un.a el :.\1ínil:ite
1'10 Fiscal. y de otra como denun
ciado, cuya edad y demá.s circuns-'
tancias ya cor..s~an, José .1'lhría
Blanco Cuesta.

Fallo que debo ·condenar y con
deno al ctenoncÍ:'tdo Jo~é Maria
Btan-eo Cue.s1a a la pena de" seis
días de arresto IIl't'"no-t y al n-ago de
las eostas del juieID, noliftCátl(f(;s()
esta. 8r.l'lt&n~ia. al Interegarl<> POI"
medio de orii!:'f;.os qUR- se ins·ertarán
en la GACETA !>E 1IfADmD.

Asf por e-s:ta mi senteTria. 10
'Pronuncio. mando y flrmo.~o.sé
<b la Plata.-

La anterior sentencia fuf! publi-'
cada y leírla en el mismo dfa de su
fe'oha. Y para su inserción en la.
GAC1tTA DE MADRID Y para que sirva
de notIflca!ción al denunciarlo Jo~é

María Blanco, cuyo actua-l domici
Ho o paradero del mismo Re igno-:
ra, expido y firmo la presente cé-:
dula con el visto bueno d~ S. S. y;
sella.da IOOn el del Juzgado en Ma
drid a 20 de Enero de 1926.-EI
SMretal'io, .José Ballester.-VistO'
bueno: El Juez .municipal suplenf.e:{
Jo¡:;p (:" h Plata.
f~ : ·¡:~;i:¡ JQ-.954:
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la senl{:ncia, cuyo e.ncab.~7.all1ieJ2!o y
parte dispositiva dicen ",si:

"Scntencia.-En la villa 'f Corte de
Madrid a 29 del mes de Septiombrey,
arlJo de 1025. Don Luis ND.harro v Pé
I'€z, Juez municipal suplente dei di:;
tr'ilo de la t~nivcrsidad; ',ii~tas la...,,; di
ligencias de juicio veI'ba' <le falta¿ ~.c

guidus entre partcs, de Ja una el Mi
ni:,tcrio Fiscal, y de OLra, como de
nunciad.,), cuya edad y demás circuDS
tanciM ya c'Úl1stan, AgusUl1 SúncfJCz.
Muñoz,

.Fallo que debo condenar y oondeno.
a Agmtín Sánchcz Muiioz, a la pena
de 30 pesets.s de multa y al pago de
Ius co::;tas d~l juicío.

A!'Í por esta sentencia 10 pron:.m
cil), lnando y :firmo.-Luis Ka.l1<JITO y
PI~rez." .':,.

Publicada el mismo díal de su te
e·ha.

y para que sirva de Tlotific::ción a.
Ag·ll~tín Sánc,hez Muiioz, expido. lLt.
presente.

7I:f;;dri(J a 25 de Enero de 1925.-El
Set'l'i!l<lrj,\ (ininteligible).

JO---97T

En el eXll}edicntede j;licj() vel'bal
de faltas número 763, sf~ouido en esta
Juzgado oontra Ange7 JiméJl~z NR"'US.
por hurto. se ha dietado 1:1 sentencia,.
c.uyo encabez'1:miento y parte <1j~posj

Uva dicen así:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

M~ad:rid a 8 001 mes .tJe SepUcmbl'c y.
ano de 1925. Don LUIS Nah:ufO v Pé
rez, Jüez municipal suplenr.~ dei Elis
trito de la Universidad; vi~!a,5 las di
Iig;;nci35 de juicho verba~ de fa Ita;;: se
guidas entre partes, de la una. el Mi
ni~t.erio Fiscal, y de otra. Cuma deIlul1_
c!,a¡]o, cuya edad y dem~s circumLan
cla~ ya constan. Angel .li~néncz Navas.

Fall'O que debo coridemr v condeno
a. Angel Jiméncz Navas, n l:i penu de
cmco días de arresto y 'ti J:.ago de las
COf;l".;; del juicio. Pu}}líqne~e esta re
solución en la GACETA DI'; :\fADRJD.

Así por esta &enber.~,¡a '0 pronun
cio. m;¡ndo y firmo.-Luis Nahal'l'O y
P(rc~.'" .

Publ ic;¡da el mi'irrllo día de su· fe
cha.

y p:lI'a q11e sirva de 1Jéllifieaci6n a
An~·(ll Jhl1l:nez Xavas, ,ox;:);do la l)rc-. .
....:~;~ lE'.

~\!adl'i:] a 25 de Enl~r() de 192e.--EJ
Sr('l'f>(:11'io, (in inteligible).

Gaceta de ~IadriJ.-Núnl. ·305 Febrero .1926
-~------------"-----_-..:..-

G::u'úfa López de la otJl'a como dcnun
ciau1J, cuya edad y demás c:rcunstllll
cias va constan anteriormente

Fa'Uo que debo condenar y'condeno
al drnunciado, Pablo García López, a
la pena de seis días de arreslo menor'
y re.prcnsiún, con pago de las tvstas
del juicio, notificándose la present e
al condenado por medio de edictos en
la GACETA DE MADRID.

Así pm' esta sentencia, lo pronun:
cio, mando y firrno.-Juan José GOI].
zález de la Calle."

La anterior sentencia fué nublica
da y l-eída en el d·f'a de su {ecna. y
para su inserei6n en la GACETA DE
MADRID v sirva de notificación en
forma al denunciado. :?ablo Garda
López. expido el presente ,,:i~do por
Su ,",erraría v Socllado con' el del Juz-
gado. •

Madrjd. 16 de Enero de 19~ti.-F1

SC{'l,et::nio (ilegihle).-V." Ro. el Juez,
Juan JGsé González d'e la Calle.
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F:,~ f·: (", n"d 1('nt~ de .i II i;~ io v~rJ-'aI

de f:-.~I:"'·11'jJ)lf'7·O 833. c:r.2,'l1i,i.o e:l e;;tc
.1\17..::';·;·,01("; c:"ntr':l ,\g'u~tfn 8{¡nrhez :\fu
jjoz, po~' m~l'ús Irato.~, se ha dictado
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)L\nnID-UNIV'EiR.&IDAD

En el expecliente de juicio \'erbal
de faltas mímero 504 seguido en €::,!e
Juzfjado conlro Carmen Cabrera por
malos tra to:!, se ha dictado la ::<en ten-

. cia cuyo encabezarnieno y parte .jis
po!'ítiva dicen ao;f:

"SrntCJ1JCia.--En la villa v Corte de
:'facl'rid a 28 de 1'Tayn de 1925; el ge
ilOl" D. Félix Gil Mariscal Juez muni
cipal del disl"ito (le la 'Universidad,
Vistas las diligencias doe juicio ycrba.!
de fnlt:Js seguirlas entre parte". de la
llTIa 1'1 '!ini"tf>rio fi;;;cal, yo de otra 1'1)
mo denuncinda. Ctlva. edad ..,- r]l'm{¡s
cirrnns1anci::ls '<1' const:l.n . Ca~men
Oabrera, • ,

Fallo CJtl(~ deho condenar y e(l~,&1f~no

a Carmen Cabrera a la pena de 30 pe
seta,::; d~: multa y al pazo de l:1S cos
tas del juicio.

Así por e~(a Sl'nlenria. lo promm
cio. mundo" firmo,-Félix GiL"

Publicada' en el m:smo día de !'u
fet~ha. -

y 11:1113 n.tl~ ¡;in:a .11' no!.ilk::tci(Sn a
Carmrn Cahr~r;¡. i'xp¡do la p:'rsRnfe.

!lTndrirl. 2~ (JI' Enero de 19~Q.-El
S€'c~r'tr:;·¡() (ilr~~hlr).

:MADnID-IIOSPITAL

} )i~n los an[o~ de juicio verbal de
'lalt( s seguido:> en este Jüz;:aJo
·lJaj(J el número 1.905 oe orden dc·J
efio 1925, contra Pahlo) Garcfa Ló
lJez. yor lesiones, Se ha didado
sentepda, cuyo enC'abe7·amicnto y
parte dispositiva son del lenor li
teral siguiente:

"Sentencia.-En la "illa y Corte
de Madrid a 16 de Enero de 1926;
:el Sr. D. J ¡Jan Jasó González de !:l
Calle, Juez municipal propiet.ario

'(Júl distrito del Hospital, habiendo
.visto las presentes diligencias de
juicio verbal de fallas, seguidas
entre partes, de la una el Minisle
1'io Fisc'al. en rcpresentac';ón de la
aeeión pública, y Pablo Carcía Ló
pez, de loa otra como denunciado.
euya edad y demás circunstancIas
:ra eOTlstan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y con- ~

oeno al denunciado Pablo Garda
López a la pena de seis días de
arresto menor, reprensión y pago
de las costas del juicio, notiflcán
dog.l3 la presente al denuneiauo por
medio de E<liotos en la G.~CETA DE
\ttfADRID.

Así por esla sentencia. lo pro
hum::io, mando y tlrmo.-Juan José
P"onzález de la Calle."

La anterior sentencia fué publi
eada y leída en el día de su fecha.

.jY para su ins~I'ción en la GACETA DE
.iM..illRlD Y sirva de notifitación en
forma al d-enunciado Pablo Garcfa
.LOpez, éxpido el presente visado
;por S. S. y sellado con el d-el Juz
'.garlo en Madrid a 16 de EncT'n de
·i926.-El Secretario (ilegible).
~.• B.o: El .Tuez municipal, Jl,an
:José Gon~ále7 de la Calle.

En lOS autos de juicio verbal de
Tallas seguidos en este Juzgado bajo
~l nllmero 1.926 de orden del ¡¡nO
)U}~5 contra Pabl? García López por
~eslones, se !la dIctado sentencia, cu'0 enoobezamiento y parte disposi-

. nva son del tenor literal siguknte:
. ,"sentencia.-En la villa y Corte de
,""adrid a 16 de Enero de 1926; el Ee
~or D. JU;l1l JoSé González de la Cane
¡'¡~ez municipal p.ropietario del dis':
Lf.:rlto del Hospital, ha)}iendo vis lo 1"0; ,

eesentes diligencias de jUiCiO..vprbni
faltas, seguidas entre parLes. de la

el Ministerio flseaI. en reprc:osen
eión de la. acción públi~a, y PulJ.J()

:Anexo nún1. 2.-··pagina 336..


